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7243 RE$úLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental referente al f?;xpediente de
eJfpropiación forzosa por cawm de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
del "Proyecto de conducci6n para· abastecimiento
con. agua potable del rto Ter. Nuevo abastecimien
to de aguas a Barcelona y poblaciones de su. zona
de influencia». Grupo número 44. Toma P-49. Tér·
mino municipal de S(fn Vicente de AtQlltalt.

De conformidad con la Orden minist,erja.j dp 15 de diciem·
bn~ de 1969 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente
Ll'Y de Expropiación For:tosn de 16 de dicJembw de 1954 y en
virtud del articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director
que suscribe hace sHber por el pren€rlte anuncio que el día 2.'3

dE! abril tle 1974" a las -diez y onCf> horas, el Ingeniero repre
sentant.e de la Administración y el Perito de la misma. en
unión del A!cwde o Concejal en que delegue, se personaran
en el Ayuntamiento de San Vicente de Montalt al objeto de.
p-rovio traslado sobre el propio terreno, proceder al levanta
miento de las actl1s previas a la ocupación de las fincas con·
tenidas en la relación que seguidamente- se detalla. junto con
los propíetctrio~ y demás interesados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propicta-ríos y demás- interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al aCto de referencia. hadendo uso de 108
derechos lipifi('ados en el articUlct 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 2~ de marzo de 1974.--EI Ingeniero Director.
2.784'-E.
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1 ID. José de Queralt SuJa . .
2 l' D. Ignacio Comab Masuet .
3 D. Pedro Mora Marqués , .
4 ID. Ignacio Coma.<; Masuet " ".
:; D. .Joaquín Mora de Querult ..•....... , ,'", .. ,
6 ID," Jos,;fa Subirá Cabot , , , " .
7 D. Alejandro Mora Fernándcz " .. " " .,., I
8 H'.OS ~e Rose.ndo Mir. ",o ..• , , ., I
9 D. Alejandro Mora FernlJlldez "" .

10 D." Teresa Riti Adelant.ado " ., ., •
11 D.' Dolores Alsina Rimblas , ".
12 D;' Consue-Jo y dona Luj!;u GasuH M!1rgaril ." .. ¡
13 D, Joaquin Mora d~~ Qucrnlt ''''''''1

Finca número l.-Propietario, don Sebas1.ián Gómez Rodf'1~
guez; domicilio. calle Angles, 33, Caín.

Paraje: Cortijo de Perote, partido de Jara Baja.
Cultivo: Cereal secano.
Superficie total aproximada: 3,6 hc-ctál'eas.
Superficie a expropiar: 0,1.361 hectáreas.
Linderos: Norte. Ana Ordóñez; Sur. Juan Rodríguez Maldo.

nado; Este, Francisco Moran MOl'eno; Oeste, Cristóbal R-odri
gez Jiménez.

Los interesados, con los que se ontenderán en lo sucesivo
jr)dos los trámHes, son los que nomilwlment-e hGn sido :reseiiados

Aprobado por la superioridad el expediente de ex'propia.cién
forzosa de las obras epigrafiadaS y transcurrido eiplazo de
información pública que prescribe la vigente Ley d~. Expropia
ción Forzosa con la inserción del correspondiente anuncio en los
periódicos· oficiales y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento del mencionado término municipal, no habiéndo
se presentado escrito solicitando la rectificación de errores ha
bidos en la relación general de fincas afectadas por las mencio~
nadas obras,

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa y su Regla
mento y disposiciones concordantes,

Esta Dirección facultativa, en uso de sus atribuciones y a la
vista del informe de la Abogacía del Estado. ha resuelto decla
rar la necesidad de ocupación de los bienes qué a continuación
se relacionan:

7245

7244 RESOLUCION de la Confederadoll liídroe/ect.rica
del Sur de Espana referente a la expropiación /{lr·
rosa del plan coordinado del Guadalhorce. Obra:
Acequia A-fl-2 y camino de servicio C-fl·2. 'Término
municipal de Cüin {Málaga}, procedimientoorrli
n-ario.

PJ1 cada una de ¡tI::> fincas tela(;Íonadas .como propj¿¡tarios de
las mismas así Gomo las personas definidas en los articulos 3." y
40 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los intere
sados recurso de alzada ante el MInisterio de Obras Públicas,
en el plazo de diez dias contados desde el siguiente al de la
notificación personal o alternativamente desde la última publica
ción en los períúdícosoficiales.

Málliga, 9 de marzo de 1974.-EI I11get.?-íero Director
2.293-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

•
ORDEN de 25 de febrero de 1974 por la que se
habilitan pr(wi-lfionalmen.te a los Centros que se
citan para i'rnpartir la prilnera etapa de ta Edu·
cadón General Básica.

Ilmo Sr,: La. Ley Glimeral de Educación establece en sus
dispm;iciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educat.ivos mediante la tram,formadón en' su caso y cla.6ifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971
;;o1:1"e tran':>formación y clasificación de los actuales Centros
docentes y 30 de diciembre -del mismo :afio por la que se esta~


